
 
 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MINIMA CUANTIA No. 2022 - 00307 
DEMANDANTE: EDILIA SALAZAR CRUZ 

DEMANDADO: JOSE MANUEL PINZON BARAJAS 
 

 
Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 
Lebrija, septiembre de 2022 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos 
Secretaria 
  

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Lebrija, septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

  

Procede el Despacho a corregir el auto de mandamiento de pago de agosto 2 de 
2022 en el ordinal a del numeral primero, así:  
 
El Juzgado, 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva con garantía real de mínima 
cuantía, en favor de EDILIA SALAZAR CRUZ y en contra de JOSE MANUEL 
PINZON BARAJAS por las siguientes sumas de dinero, que fueron garantizadas 
mediante constitución de hipoteca  según escritura pública No. 0199 de enero 31 de 
2020 de la Notaria Primera de Bucaramanga sobre el inmueble de propiedad del 
demandado: 
 
a. VEINTITRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

($23.750.000.oo) por concepto  de capital contenido en el pagaré suscrito 
el 30 de enero de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA  
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